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Gracias, Señor Presidente.  

Junto con saludar a las autoridades y representantes de los Estados Miembros de la FAO, quiero compartir 
con ustedes lo que el Gobierno de Chile a través de su Ministerio de Agricultura, se encuentra realizando en 
relación al desafío de la Agenda 2030, en materia de Desarrollo Rural, migración y el nuevo escenario que 
enfrenta la agricultura. 

Los países estamos sujetos a distintos procesos migratorios, entre ellos la migración rural, sabemos que 
debemos actuar de forma coordinada, en alianzas, y con políticas públicas coherentes con los contextos 
locales, regionales, binacionales y globales.  

Chile aumentó su población extranjera en un 155% en 4 años, pasando de tener 490 mil personas migrantes 
en 2014 a más de un millón 250 mil en diciembre de 2018. Estos flujos migratorios se deben a diversas 
situaciones que hoy aquejan a nuestra región. Es por tal motivo, que la política migratoria de Chile es 
avanzar hacia una migración segura, ordenada, regular y responsable.   

El Gobierno de Chile, recientemente estableció las bases para la nueva política y normativa migratoria del 
país. En este marco, son bienvenidos todos aquellos que con esfuerzo buscan una mejor calidad de vida y 
más oportunidades para ellos y sus familias. Muchos de ellos hoy trabajan en nuestros campos, y son un 
aporte relevante a nuestra actividad agrícola. 

Es nuestro deber tutelar los derechos de esos trabajadores migratorios, de nuestros trabajadores, asegurando 
condiciones laborales dignas y un trabajo decente para todos, en línea con el Objetivo de Desarrollo 
Sostenible número 8, de la Agenda 2030 y las directrices de la OIT.  

La urbanización de la población es una realidad global, que se acrecienta en países en transición al desarrollo 
como Chile. Nuestro Gobierno, está consciente y busca soluciones para que las áreas rurales no se queden 
atrás. El trabajo en el campo junto con la incorporación de las nuevas tecnologías digitales, puede ser una 
opción de desarrollo para nuestros jóvenes, un medio de vida sostenible. Es por esto que Chile ha decidido 
abordar este desafío con una nueva mirada del desarrollo rural, a través de la promoción de un desarrollo 
integral (económico, social, ambiental y cultural), la colaboración de los sectores público, privado y de la 
sociedad civil y la integración con las áreas urbanas. 

En este sentido, la Década de las Naciones Unidas para la Agricultura Familiar que la FAO recientemente ha 
inaugurado, es una oportunidad para elaborar políticas públicas que den mayor acceso a mercado, inversión y 
financiamiento a los agricultores familiares. Los agricultores familiares están en el centro de las políticas que 
desarrolla nuestro Ministerio. 

Quiero aprovechar la oportunidad de agradecer, el apoyo y aprobación que ha tenido la iniciativa de celebrar 
el Año Internacional de las Frutas y Verduras 2021 propuesto por Chile, que estamos seguros se sumará a 
estos esfuerzos. 

Nuestro programa de gobierno incorpora por primera vez una visión del desarrollo rural que se desmarca de 
la percepción generalizada de la ruralidad como sinónimo de atraso, y abre paso a un paradigma de 
oportunidades que respeta y promueve la diversidad de lugares donde habitar, la realización de actividades 
económicas vinculadas a los recursos naturales, el cuidado del medio ambiente, y la cultura y tradiciones que 
hablan del alma de Chile.  



Hoy, cerca del 30% de los chilenos vive en comunas rurales, habitando más del 80% de nuestro territorio. 
Sin embargo, las brechas respecto a las zonas urbanas son aún muy altas, especialmente en cuanto a 
infraestructura, calidad de la salud, educación. 

Es por esta razón, que el Gobierno ha decidido implementar una Política Nacional de Desarrollo Rural que 
busque mejorar la calidad de vida y el acceso a oportunidades de los habitantes rurales.  

Hemos conformado un Comité de Ministros de Desarrollo Rural, una importante estructura para la toma de 
decisiones a nivel central.  

También hemos creado el Departamento de Desarrollo Rural y se ha dado inicio a un trabajo Piloto de 
Desarrollo Rural en el sur de Chile.  Este programa Piloto nos ayudará a tener una mayor claridad sobre la 
implementación de esta política.  

Hemos incorporado nuevos tópicos más acordes a la realidad nacional y mundial, como es el aporte de las 
mujeres en el mundo rural y los efectos del cambio climático.  

También hemos licitado el diseño de un Sistema de Indicadores de Calidad de Vida en territorios rurales, y 
en conjunto con FAO Chile, hemos desarrollo además el estudio “Propuesta metodológica para la 
construcción de una tipología de territorios rurales”.  

Un aspecto importante para la agricultura es la conservación de la biodiversidad, que no solo contribuye a 
mantener un desarrollo agrícola sostenible, sino también a una mayor y diversa oferta de alimentos. En esta 
línea, hemos establecido sitios que albergan Sistemas Importantes del Patrimonio Agrícola Nacional 
(SIPAN).  

El desafío es enorme, y sabemos que necesitamos el compromiso de todos y todas para lograr caminar hacia 
un futuro con más oportunidades y que permita que cada uno encuentre el sentido de su vida en el lugar 
donde ha elegido vivir. 

Quiero agradecer al Director General, José Graziano da Silva, por la excelente dirección y rumbo que la 
organización emprendió bajo su liderazgo. Le deseo lo mejor en su próximo desafío. Saludo de la misma 
manera al nuevo Director General electo, Sr. Qu Dongyu, que iniciará funciones en agosto. Le deseamos de 
parte del presidente Sebastián Piñera el mejor de los éxitos en esta gran responsabilidad que todos tenemos 
en cumplir.  

Finalmente, no quiero dejar pasar esta oportunidad para destacar la próxima Vigesimoquinta Conferencia de 
las Partes de la Convención Marco de Naciones Unidas para el Cambio Climático – COP 25 – que se 
realizará en Santiago de Chile en diciembre de este año. Es sin duda uno de los foros más importantes, que   
permitirá que los países firmantes del acuerdo de París puedan dialogar, discutir y comprometer acciones que 
permitan disminuir las emisiones de carbono, impulsando políticas activas para cuidar y proteger el planeta. 
La transformación del sector agrícola y el cuidado del medio ambiente deben ir de la mano, y son clave para 
alcanzar el desarrollo sostenible. 

Los esperamos a todos en la COP-25 en Santiago.  

Gracias Señor Presidente. 


